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EXPEDIENTE: 2026-0-002 (A/SUM-039104/2025)

COMUNICACIÓN DEFECTOS SUBSANABLES

Habiéndose procedido por la Mesa de Contratacióndel Hospital Universitario Infanta 
Leonor, en fecha 2 de diciembre de 2025, al examen del Sobre nº3, “proposición 
económica” y documentación relativa a los criterios de adjudicación evaluables de forma 
automática por aplicación de fórmulas, presentado para tomar parte en la licitación del 
contrato titulado “ADQUISICIÓN DE PRODUCTOS DE CELULOSA, ASEO, 
BOLSAS DE PLÁSTICO, PAÑOS Y PIJAMAS DESECHABLES QUIRÚRGICOS 
PARA EL HOSPITAL UNIVERSITARIO INFANTA LEONOR” (12 LOTES), la Mesa 
acuerda condicionar la admisión a la licitación de la empresa JALSOSA, S.L., NIF: 
B18220657,a la presentación de la documentación que se indica:

 Deberá aportar modelo correspondiente a los Criterios evaluables mediante 
aplicación de fórmulas (Anexo IV), debidamente firmado.

La presentación de la citada documentación deberá tener entrada en Servicio de 
Contratación del Hospital Universitario Infanta Leonoren el plazo de tres días naturales
a contar desde el siguiente a la publicación/notificación de este requerimiento y se 
remitirá a través del servicio de Gestiones y Trámites de la página web de la Comunidad 
de Madrid: https://sede.comunidad.madrid/guia-tramitacion-electronica

Este requerimiento se hace a través del tablón de anuncios electrónico del Perfil de 
Contratante (Portal de la contratación Pública de la Comunidad de Madrid) donde se ha 
anunciado el contrato referido en el encabezamiento, advirtiéndose que la no subsanación 
dentro del plazo concedido será causa de inadmisión de la proposición.

Madrid, a día de la fecha
La Secretariade la Mesa de contratación
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